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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que los Srea. Alcalde! y Secretarlo» recl
i n a lo» riütnéros del BDLETIH que eorreapondan al 
dietrito, diapondrán qoe se « j e un ejemplar en el si
tio de costumbre donde perroanecerAn basta el reci
bo del número aiguicnfe. 

Los S é e r é U r i o s cuidaran de conservar los BOMTI-
Ma coleccinnados ordenadamente para su encuader-
naeion que deberá verificarse cada año.. ,, 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael O a r i o é Hijos, Plegaria, M , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

H ú m e r o s sueltos un mi.—Los de aSos anteriores i dos reales. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncüi con
cerniente al servicio nacional, que dimana d é l a s 
mismas; los de ínteres particular previo el pago de 
un rdd/.-por cada linca de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 
n u i D i i r c u DIL CONSEJO DI m s i s n o s . 

SS. MM. el Roy D. Alfonso y 
lalleina Doña Alarla de las Mer
cedes se encuentran én lá Corle 
sin novedad en su importauté 
salud. 

He igual beneficio disfrutan la 
Serum. Sra. l'rinccsn de Astu
rias, y las Sermus. Infantas Doña 
Sim ia del Pilar, Doña Mária de 
la Paz y Doím Matía Eulalia. , 

(Gaceta del 2J de Mayo.) 
K I M S T F I l K l DE U1IACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICION'. 

SEf íOR: L n Wy d.- 17 de JuKo de 
1877, quo modificó ( i l funoi artículos 
de IB ley Hipot icar ia y aupiimió 
otros, impouo ul Gobierno el deber de 
hacer eu el regltitrifUlo las reformas 
que ln p r i m e i » hiciese necesarius. 
dictando til mismo tiempo lus dispo-
í ic ioues oportutiHS pura eu-cumpli-
miento. 

Examiiiudos ¡i este ^olo y único 
efecto los artículos que comprende el* 
expresado reyliitniitito j las disposi-
cioues contunida;? t-n la nueva ley, se 
observa que a p é m i s h a y que introdu
cir en los mismos modificación a l g u 
na , salva la que im|dlc¡taineiite re
sulta de la disposición consignada en 
e l art. 6." de aquella l e y , el cual no 
necesita de reglutnentacion alguna 
por »er de s u j u reglamentario. 

E n cuanto á las disposiciones que 
debe adoptar el Gobierno pa.-á la rec 
ta aplicación de los restantes a r t í cu 
los que la ley de 17 de Ju l io com
prende, el Ministro que suscribe ha 
formulado con el mayor deseo de 
acierto todas aquellas que l ia creído 
absolutam nte indispensables, de
sudo al cuidado de los funcionarios 
i quienes está confiada l a dirección 

é inspección de los registros el dictar 
los particulares que haga neceseria la 
aplicación de la misma ley en cada 
caso, como lo han verificado ya , re-
eolvieudo desde su promulgación r a -
rias dudas que en l a práct ica se han 
ofrecido. 

Y como el sentid» de las qus con
tiene el adjunto proyecto de decreto 
es muy explícito, y su simple enun
ciado basta para explicar los motivos 
en que descansan, el infrascrito con
sidero excusado molestar la atencioo 
de V . ' M . con nuevas y ociosas acla
raciones, concretándose á manifestar 
que todas ellas, además de hallarse 
dentro del espiriritu del legislador, 
están justificadas por las lecciones de 
la experiencia; sancionan la doctrina 
con repetición sostenida por ol C e n 
tro directivo encargado en este M i 
nisterio de interpretar y aplicar en 
los Registros de la propiedad la legis
lación hipotecaria, y están fiu'almeute 
autorizadas por el respetable dicta
men del Consejo de Estado en pleno. 

E u su consecuencia, tiene el honor 
de presi-ntará la aprobación d« V . M . 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Mayo de 1878.— 
S E S O l t — A L . R . de V . U . . — F e r 
nando Calderón y Coilantes. 

REAL DECMTO. 

Tomando eu consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Just ic ia , y de conformidad 
cotí el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 ' Con arreglo al ar

ticulo 1.* de la ley de 17 de Jul io de 
1877, pora inscribir la adquisición 
de bieues raices á derechos reales por 
titulo de herencia intestada se pre
sentará eu el Registro de la propiedad 
en que haya de hacerse la inscripción 
el testimonio de la sentencia ejecuto
ria de declaración de heredero.'dicia-
da prévios los t rámites aefialados «n 
los artículos 368 al 375 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

Ño obstante, los que sucedan 

aiintestato i sus parientes legít imos 
en la linea recta, cualquiera que sea 
la cuant ía de la herencia, y á sus co
laterales dentro del cuarto grado 
cuando no exceda de 2.000 pesetas 
el valor dé los inmuebles adjudicados 
a l mayor interesado, podrán obtener 
con arreglo & dicha ley la inscripción 
presentando testimonio de la senten
cia ejecutoria dictada en virtud de 
información judicial practicada con 
audiencia del Ministerio público, ,sin 
necesidad dol t r á m i t e relativo á la 
piiblicacion.de los edictos. 

L a justificación de la cuant ía se 
practicará a! mismo tiempo que la 
expresad:» información y «erá Juez 
competente para conocer de esta el 
que determina la regla 16 del articulo 
H09 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder jud ic ia l 

A r t . '¿.° Habiendo quedado dero
gados los artículos 400 y 401 d* la ley 
Hipotecaria por el 6.* de 1» eiladn ley 
da 17 de Ju l io , los Registrudores no 
a d m i t i r á n ¿ inscripción las certifica
ciones Je que tratan aquellos ar t ícu
los, cualquiera que sea lo fecha en 
que aparezcan extendidas, excep
tuando, tan sólo las que á la pub l i 
cación de dicha ley ne hallaban pea -
dientes de inscripción. 

A r t . S." Conforme á lo dispuesto 
en el art. G.* de la mencionada ley, 
el propietario quo careciese de titulo 
escrito sólo podrá just if icarla posa; 
sion para el efecto de inscribir su 
darecho, por medio del oportuno ex
pediente instruido con íiijrcion á los 
art ículos 397 y 39S de la ley Hipote
caria, con la única excepción de lo 
prescrito en l a regla 4.* de este últ i
mo, debiendo presentaren dtclio ex
pediente, en sust i tución del recibo de 
la contribución prevenido .en el p r i 
mer párrafo de aquella regla, la cer
tificación del Alcalde ó de la Comisión 
de evaluación eu la forma prevenida 
en el mismo art. 6 . ' de la ley de 17 
de Julio de 1877. 

Se declaran, sin embargo, subsis
tentes los demás medios establecidos 

I en los Reales decretos de 21 de Ju l io , 
de 1871 y 8 de Noviembre de 1875 
para inscr ib i r á falta de titulo escri
to la posesión de los foros, s'ibfoios, 
censos y demás dereciios reales cons
tituidos con anterioridad al 1." de 
Enero de 1863. 

Ar t . 4.* Cuando los interesados no 
pudieren por cualquier motivo pre
sentar lin el expsdient.; los documen
tos mendonados en el art. 6.* de ¡a c i -
tadn ley d* 17 de Ju l io , 6 cuntido re-
sultare.-'liramente de estos que pnga 
1H contr ibución á titulo de dueño una 
persona distinta de la que pretende 
justificar la posesión, los Regis t ra 
dores denegrirán la inscr ipc ión , sin 
perjuicio de que el interesado h-.ga 
uso, si lo estim.-v oportuno, d r l dere-
.clio raiiisignnil) en el articulo 404 de 
la ley Hipotecaria para acreditar la 
adquisición del dominio. 

Ar t . &.0 Se considerarán desde 
lu-go modificados los artículos del 
re^lamentu general diciado para l a 
ejecución d é l a h-y Ilipotecurin, el 
Urnl decreto de 10 de Febrero de 
1875 y las demás dispo.-icii.nes de 
carácter general en la parte qui- a u 
torizan l i inscripción de la posesión 
por los medios que estublecitm los 
«r i le»los400 y 401 de dicha ley. qua 
han sido derogados. 

A r t . 6 . ' Hasta que se pubrque 
una nueva edición oficial de la ley 
Hipotecaria, cont inuará la numera 
ción que actualmente tienen los » r -
ticulos siguentes á los derogmloa. 

Dado eu palacio á veinte de M n y o 
de m i l nchocientoi setenta y ocho. 
— A L F O N S O . — E l Min i s t ro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón y 
Coilantes. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O l t U E N l ' l ' H L U : » . 

C i r c u l a r . — N ú m . 182. 
Habiendo desaparecido de l a cas» 

de sus amos, vecinos de FuensakUfia, 
en la provincia de Valladolid, l a j á -
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•ven Angela Cubero, c u j i i iefla« s i 
expresan «bájo, la que marchó con 
unas mugeros titiriteras; encargo i 
loa Sres. AleaH«s, Guardia c b i l y 
demás agentei de mi autoridad, pro
cedan á m buica j captura J la pon
gan á mi disposición, si .fuese habida. 

Leoc 14 de Junio de 1878.—El 
Gobernador accidental, Jos* Auromo 
LUACÍS. 

SEÜAS. 

Edad 12 ufiot, estatura baja, pelo 
castalio, ojos i d . , nariz regular, cara 
redonda, color bueno. 

SECCION l)E FOMENTO 

Negociado de Carreteras. 

Plan, de Portazgos de la provincia 
de Zeon. 

noxines 
it toi portazgoi. 

Arnncel 
que cor-

Empl.un- respande. 
nlanto. 

HlrUmi-
Kilómetro mnlro. 

Carretera de primer órden de 
Madrid á la Goruña. 

Pozuelo 283 2 
Bafleza 303 2 
Asturga 3^5 2 
Torre 360 2 
Poiiferrada. . . . 388 2 
Villafrniica. . . . 411 2 
Rui te lán 429 2 

Carretera de primer órden de 
Adanero á Gijon. 

Mansilla 307 2 
León SUo 2 
L a Robla. . . . 351 2 
Villnuueva. . . . 376 2 

Carretera de tercer drden 
de Villacastin á Vigo á León 

(l'alazuelo.) 
Leou 1 2 
Benamariel. . . . 26 2 
Vil laquej ida. . . . 51 2 

Carretera de segundo órden 
de I'onferrada á la Espina 

(Luarca.) 
Ponferraila. . . . 1 1 

Carretera de tercer órden 
de Rionegro á la de León 

á Caboalles. 
Reqnejo. . 
Veguel l ina. 

1 
15 

Carretera de tercer órden 
de Palanquines á Villanueva 

del Campo. 
Palanquinos. . . . 1 2 
Valdrras 44 2 

Carretera de tercer órden 
de Mayorga á Villamañan. 

Valencia da D. Juan. 7 2 

Carretera de tercer órden 
de León á Caboalles. 

León 1 2 
Camposagrado. . . 22 2 
Vegarienza. . . . 53 2 

Madrid 1.* de Junio de 1878.— 
Aprobado.—0. Toreno.—Es copia.— 
E l Director general, Garr ido. 

Zo que he dispuesto pullicar en 
el BOIBTIN opiciii. para que llegue á 
conocimiento d e l p ú i l i c o 

l e ó n 11 de Junio de 1878.— E l 
Gobernador, Aitnmio SANDOTAL. 

Montes. 

C I R C U L A R . 

E n la Gaceta de Madrid, número 
146, correspondiente al 26 de Mayo 
ú l t imo, se Jialla la siguiente Seal 
órden . 

• l imo. S r . : Conformándose S. M . 
el Rey (Q D . G.) con lo informado 
por la Junta consultiva da Montes, y 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general y la de l a Guardia 
c i r i l , sobre el modo y forma de sus
t i tuir & la fuerza de dicho instituto 
en la custodia de los montes públicos 
cuando las circunstancial obliguen i 
las Autoridades á reconcentrarla, >e 
ha servido dictar las disposiciones s i 
guientes: 

1. ' E n los casos de concentración 
de la Guardia c i v i l , los Alcaldes se 
ha rán cargo, bajo su responsabilidad, 
de la vigilancia y conservacioa de los 
montes pertenecientes á los pueblos, 

2. ' Los Comandantes da puesto 
tendrán siempre disponible» cuatro 
ejemplares, sin fecha n i firma, de 
las actas d inventarios de todas las 
fincas de que se hallen encargados. 

3 / E n el momentr en que los' Je 
fes reciban la órden de replegarse pa
sarán á casa del respectiva Alcalde con 
dos vecinos de la localidad, y le harán 
entrega, ante ellos, de una de las c i 
tadas copias firmados por el Jefe y 
los testigos, autorizando también las 
tres restantes el Alcalde con el recibí 
correspondiente, y haciendo constar 
por nota el Comandante el estado de 
los montes el dia de la entrega. Uno 
de los ejemplares quedará en la docu* 
mentación del puesto; otro ge remi t i 
rá al Jefe de la Guardia c iv i l de la 
provincia, y otro al Gobernador de la 
misma, con objeto de que este lo pase 
al Ingeniero Jefe del distrito forestal 
á fin de que por su parte tome las 
medidas que crea procedentes para la 
custodia de los montes durante la au
sencia de la Guardia c i v i l . 

4. * Los Alcaldes dispondrán en 
el ricto que una comisión pase á re
conocer las fincas' para comprobar la 
exactitud de las actas ó inventarios, 
y nota estampada por el Comandante, 
dando cuenta en el término de seis 
dias, a l primer Jefe de la Guardia c i 
v i l de la provincia del resultado del 
reconocimiento á fin de que, en t i 
caso de haber alguna novedad, dia
ponga, si es posible, que un Oficial 
del cuerpo pase á instruir expediente 
en averiguación de las faltas adver
tidas. 

5. * Las fincas pertenecientes al 
Estado se ent regarán con las formali
dades coavenientes á los Ingenieros 
Jefes de los distritos para que confien 
su vigi lancia , ea cuanto sea posible, 

& los capataces de cultivos puestos á 
sus órdenes. 

Y 6. ' A l regresar la Guardia c i 
v i l á sus puestos, los Alcaldes y los 
Ingenieros en t regarán en debida for
ma á los Comandantes respectivos, en 
•1 plazo de seis dias, las fincas de que 
se hubiesen hecho cargo, consignan
do las novedades que en alias se n o 
taren. 

De Real órden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos; 
encargando á los Gobernadores c i v i 
les de las provincias su publicaeion 
en el BOLBTIN OFICIAL.• 

T cumpliendo lo prevenido en la 
preinserta Real órden se pui l i ca 
en este per iódico oficialpara cono
cimiento de las Autoridades y de 
los hatitantes de esta provincia. 

León 12 dt Junio de 1 8 7 8 . — ^ 
Qolernador interino, J o s í Amosio 
LÜACIS . 

M I N A S . 

D. ANTONIO SANDO VAL T PAL A R E A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago sober: Que por D . Adriano 
Quiñones Fernandez Baeza, vecino de 
-Ponferrada, residente en el mismo, 
calle Ancha, n ú m . 4, de edad de 44 
años, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha i las 
once de su maüana , una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Voy d Ver, 
sita en término realengo del pueblo de 
Porabriego, Ayuntamiento de S ig i ie -
ya , paraje que llaman chano de Juan 
de Oviedo, origen del arroyo da los 
Candamos; lindante al O. horno de 
cal, P . y M . monte común del mismo 
pueblo y N . peüa de Muces del mis
mo término; hace la desigaacion de 
las citadas 4 pertenencias en l a for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, desde él se 
medi rán al O. 50 metros, 150 al P . 
100 al M . otros 100 al N . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido difinitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

Leen 6 de Junio de 1878.—Amotn» 
SANDOVAL. 

COMISION PROVINCIAL. 

HOSPICIO D E A S T O R G A . 

¡Suministro de carne. 

Anuncio. 
Por acuerdo de la Comisión provin

cial y Sres. Diputados residentes en 
la capital tomado en sesión del 7 del 
corriente, se saca á segunda subasta 
el suministro de carne de vaca con 
destino i los acogidos en el Hospicio 
d t Astorga, bajo el mismo tipo y con-
d ic ió t t s que sirvieron de base para 
la primera subasta, cuyo pl i tgo sa 
insertó en el BOLETÍN OFICIAL del 3 d t 
Mayo ú l t imo. 

E l remate tendrá lugar s imul tánea
mente en esta capital y en Astorga 
el 25 del presente mes á las doce de 
su maflana. 

León 10 de Junio de 1878.—El 
Presidente, Balbino Canseeó .—P. A . 
D . L . O. P . — E l Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

OFICINAS BE HACIENDA.. 
ABMINtSmCION SCONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

CIRCULA It. 

Según participa k esla Administra
ción con fecha de 10 del acltial e) se
ñor Delegado del Banco de España, h» 
sido nombrado por el l i tcm». Sr . Go
bernador de dicho lííUblpp.iniienlo, 
Agento Recaudador del partido de V a 
lencia de D. Juan,. 0 . Juan Marlinez 
Garrido, y con í"cha 8 del corriente ha 
tomado posesión de su cargo. 

Lo que se anuncia en ?A" ROLETIN 
para que llegue á coi)ocini¡"nlo de ' las 
autoridades locales del citado partido y 
del público. 

León 12 de Junio de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

Seec íoa de Intervenc ión .—Negoc iado 
de Propiedades. 

Habiéndose extraviado á D. Manuel 
García Miraoila, vecino di) Murías da 
Paredes, el pagaré plazo 11 vunciJo en 
5 de Seliembre de 1877, iniportanle 
33 escudos bOO mi l é i tma - i , señalado con 
el número 5 .7o i , suscril i pur el mis
mo, por la compra de 28 lincas en t é r 
mino de Villanueva, prucu ieola de su 
Fábrica que realizó en la G> mis ión del 
Banco de España de esta ca|iilal en 29 
de Agosto de 1377, y tomado razón por 
esta oficina en igual feidn, se anuncia 
en esto BOLETÍN para quo la persona que 
lo hubiere hallado, se sirva pr»senlarlo 
en esla Admimslracion don le es ñ e c o -
sario para justificar hallarse pagado dos 
veces. 

León i i do Junio de 1878.—El Jefe 
económics, Federico Saav«ilr.i. 

AYUNTAMIENTOS! 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminada la rectificación del amillara-
mienlo que ha de servir de base para 
el repartimienlo de la contribución ter-

i 1 



•ritorial del aflo económico de 1878-79, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por lérmino de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
háganlas reclamaciones que vean con
venirles. 

dimanes del Tejar. • 
Páramo del S i l . 
Vlllabráz. 
Yalderas. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 
l E C U T i a U DI lOIIBINS 

d . la 
AUDIBNCIA DE V A L L A D O L I D . 

ANUNCIO. 
Acreditada la necesidad de proveer 

en el Juigado de primera instancia de 
VaUneia de D. Juan, ana Escríbanla de 
actuaciones vacante • por renuncia . de 
D . Angel Helgnera y Cubil las que la 
desempi>fiaba; el limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de este distrito, cum
pliendo con lo resuelto por la Superio
ridad, y en armonía con lo que se esta
blece en el ar l . 3.* Del Real decreto de 
12 de Julio de 1875, se ha servido dis
poner se anuncie la cacante «n la G a 

ceta de ifctdvid, y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, á fia de 
que, lodos los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitados, presenten 
en el término de 20 dias, sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera ins
tancia del partido. 

Valladolid Junio 12 de 1878.—Balta
sar Barona. 

J0Z6AD0S. 

1). Francisco da, Paula Mellado, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 
En virtud del presentí hago saber: 

que en la causa pendiente en este J u 
gado, Escribanía de Juan Martínez Ca l 
derón, por'homicidio de Rosendo'Alva-
rez, he acordado por providencia de es
te dia, se ofrezca el proceso á los pa -
dres, viuda ó parientes más próximos 
del finado, por medio del presente que 
se fijará en la Gaceta de Madrid y 
BOLITIN o r ic i iL de la provincia de León, 
previniéndoles que en el término de 
diez dias siguientes á la inserción acu
dan en forma, á usar de su derecho. 

Dado en Cazalla de la Sierra' á veinte 
y nueve de Mayo de mil ochocientos se • 
lenta y ocho.—Francisco de Paula Mo
lledo.—El actuario, Valeriano Vera. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Enero 
de 1878. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Legltiinos, 

Nacidos vivos 

No tegllimoi. 

TOTAL... 10 3 13 3 1 4 17 

Nasldos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legitimoi. Nolegitímot, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

17 

DEÍCNCIOSES registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de E w o 
de 1878, clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

DÍAS, 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL.. 

F A L L E C I D O S . 

Soltaros, casados, viudos. TOTIL. Solteras, casadas. Viudas. T o m . 

TOTAL 

SENeRAL. 

12 

León 1.* de Febrero de 1878.—El Juez mun ic ipa l , Fidel Teger ina .—El Se
cretario, Enr ique Zotes. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA 
DE LUGO. 

El dia 25 de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañana, deberá cele
brarse la subasta de la impresión, pu 
blicación y reparto del B o l e t í n oficial 
de esta provincia dnraole el ano econó 
mico de 1878 á 1879, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Lugo 26 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, Antonio de Medina. 

Pliego de condiciones que ha de re
g i r en la sitiasta d é l a impres ión , 
publicación y repirto del BOLBTIS 
OFICIAI. de esta provincia para e l 
año económico de 1878 d 1879. 

1.' La subasta de l;i impresión, pu
blicación y reparto del üolet in ojiaial 
de esta provincia duraate el ai)o econó
mico de 1878 & 79 tendrá lugar á las 
doce de la miiVioa del dia 23 d i Junio 
próxiiuj anle U Comisión provincial y 
en el salen donde esta celebra sus sesio
nes, con asistencia de los Dipúta los 
provinciales residentes en la cj ipi l i l , 
del Contador de fundos provinciales y un 
Notario piblico, bijo el tipo i i 10.000 
pesetas. 

2- ' Las proposiciones, ajustadas á 
los términos q m expresa el mod :1o q ie 
4 continuación se inserta, se entregaran 
al Sr Presi léala en el I r a ^ u ™ de la 
media hora anterior á la fíjala para la 
subasta, en pliego cerrado, sin que una 
vez entregado, pueda retirarse bajo pre
texto alguno. 

3. * Podrán hacer proposición á este 
servicio todas las personas i|u<! gusten, 
aunque carezcan de esUliletiimieulo t i -
pográlico abierto, siempre que acre liten 
y garanlioji] a satitf.tcci.m le la Dipu-
taciun ó de Id C'imisi<ju y referidos se-
flores Diputados qui poieen lodos los 
elementos nec^sarius al efecto, é ¡oclu
yan en sus respectivos plie^.is la corres
pondiente carta de pag ), de haber con
signado en la C i j i sucursal da Dipóji-
tos de esta provincia, preoisaiiiente, la 
suma de 1.000 péselas en efectivo, ó 
sea al (0 por (00 del tip i señála lo para 
el remate, sien lo inad msible toda pro
posición q'ue no reun í ¡ai indica las cir-
cunstaociaj. ó excedí del referi.lo tipo 
de 10.000 piSiUs. 

Tan luigo como se apruebi definiti-
vamente el remate, el ciuilralisla oleva-
r i el djpósito al ¿0 par 100 del ¡'iipur-
te en que se a Iju liqu.), que quedará en 
garantía h i s U la tenninaciou del con
trato. 

Los depósitos que SJ hagan en valo
res públicos deberán sjrlo coa arreglo á 
lo prescrito "ti el lt.;al decreto de ¿ 0 de 
Agosto de 1876. 

4. * La subasta empezará por la lec
tura del pliego de cooiliciones, prece
diéndose en seguida á la apertura de 
los de las proposiciones que se hubiesen 
presentado por el órden de iium iracion 
qne el Sr. Presidenle habrá hecho al 
recibirlos. 

5. " Después de leidos todos los 
pliegos, el Sr. Presidente hará la adju
dicación en favor del que autorice la 
proposición mas ventijosa. enlundién-
dosa provisional basta lamo que recai
ga la aprobación del remate. 

6. ' Inmediatanenta de hecha la 
adjudicación provisional, se devolverán 
& los licitadores las cartas talonarias de 
tos depósitos, conservándose únicamen

te la del rematante, quien i los diez 
dias siguientes al en que -se le comuni
que la aprobación definitiva, elevará el 
contrato á escritura pública, siendo d« 
su cuenta todos los gastos del olorga-
m i e n t y una copia en el papel corres
pondiente para la Contaduría de fondog 
provinciales. 

7. ' En el caso do haber dos i mas 
proposiciones iguales, y siendo las mas 
ventajosas, se abrirá una licitación oral 
entre los firmantes de ellas por espacio 
de 15 minutos Las dudas que ocurraa 
en el remate serán resuellas por la C o 
misión con los predichos Diputados, 

8. * El Boletin se publicará en un 
pliego de papel continuo tamaAo mar-
quilla, 26 pulgadas de largo por 17 da 
ancho, dividido en cuatro planas, cuatro 
columnas cada una ancho de 9 emos ds 
parangona, del tipo del cuerpo 10, con
teniendo cada columna 96 lineas d e l 
mismo cuerpo. 

9. ' La publicación será los martes, 
jueves y sábados de cada semana, ala 
perjuicio de los demás números ó l i r a 
das extraordinarias que reclame el ser
vicio, y en su caso determine el G o 
bierno de provincia, la Diputación ó la 
Comisión proviucial, por lo cuat o» 
tendrá el contralista derecho á iuilera-
nizacion alguna. 

10. Cuando en el Boletin ordina
rio no cupiese alguna órden, regla-
manto ú otro cmlquier docu asuto del 
servicio, ni aun en letra glosilla, ss 
aumentará por cuenta del contratista a l 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interru npa la inserción siempre que 
por el Gobierno de provincia, por la 
Diputación ó por la Comisión provincial 
asi ¿e acordare. 

Se considera des le ahora tomado es
te acuerdo en cuanto á los extractos de 
las sesiones de la Di.mUo'nn, á los de 
la Comisión provincial y á l id i lo que 
de umlns liurporacioues emane, y se» 
necesario puü.icar, como también a los 
de las que celebren los inu.iicipios que 
debin publicar con arreglo á las leyes 
ora i imai provi.icial y mu/noipal. 

11. Cuan lo las oecesi lades de S i r 
viólos especiales de otras d i|i H.lencias 
exigieren la pubácacioa de Boletines 
exlraorJiuariiH, previa sie opre la au -
toruacion del Gobierno de ¡irovincia, de 
la Diputación ó Ai la Co nision proviu
cial, el enlode dicha [waii.;,! •mu será 
por cueula dj la ilepuideadi ú oficina 
que lo recia na, exceptii e:i cania ux-
cep:ionales 6 de orden público, q.ia i n 
sertará ta IIDÍM CU in'.n p ir la autoridad 
militar se le prevenga, sin derecbo i 
reclaoiacio.'i ni iíiJeiiinízacioa. 

12. El contratista quelará obliga
do a ¡aiprhnir las cé lulas tálmurias que 
sean precisas diranlo el aft > d i su co.n-
proiuis i , sin exijir p-ir trabajo, pape l 
ni olm concepto mis riHriuuci.m que á 
tres pesetas pir millar del taimilo cor 
respondiente a di.iz cé lulas por pliego 
de marca ordinaria. 

13. Para U inserción en «I Bolutin 
de las coiiiaiiicacioaes, órdenes, c i rcu
lares, edictos y anuncios, ([tu se hará 
sieoipre por conducto y b inaplicilo del 
Gobierno de provincia, de la Diputado a 
ó de la Comisión provincial en su caso, 
se observará el órden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser alterado: 

Del Gobierno de provincia. 
De la Diputación provincial. 
De la Comisión provincial. 
De la Capitanía general. . 
Del Gobierno militar. 
De las dependencias de Marina. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayunlamienlos. 
De la Audiencia del territorio. 
Délos Juzgados. 
De las oficinas de Desamortización.. 



Injerlari también la parle oficial de 
]a Gacela y demás que por órdenes supe-
dores esl i preTeniilo, á cuyo efeclo el 

• contralisla s i obliga á estar suscrito á 
aquel periódico. 

14. El contratista no podrá insertar 
«nuncio alguno particular sin permiso 
•del Gobierno de provincia, de la Diputa
ción ó de la Comisión provincial en su 
caso, ni mientras tenga materiales de 
«ftcio pendientes de publicación. 

15. A l primer número de cada mes 
acompañará un suplemento que conten 
ga exclusivamente el Indice de todas las 
ordenes, circulares y demás que com
prende el del mes anterior, clasificado 
con la debida conveniencia, y el üia últi
mo del año otro general comprensivo de 
las de los doce del raismo afio. 

Si el contratista dejara de cumplirlo, 
8e dispondrá por el Gobierno de provin
cia, por la Diputación ó por la Comisión 

fiminc ia l la Impresión ó formación de 
os expresados Indices por cuenta del 

mismo contratista. 
16. La distribución del Bo le t ín en 

esta capital se verificará antes de las do
ce del dia á que corresponda, con cuyo 
objeto los originales que en ¿I haian de 
insertarse los recojera un encargada de 
la imprenta con la necesaria anticipa
ción del negociado respectivo. 

17. El contratista facilitará á los 
Ayuntamientos de la provincia los ejem
plares del Xoletin que marca la uotaque 
estará de manifiesto en el referido nego
ciado. E l timbre y envío de esto« ejem
plares por el correo del día de su publi
cación, será de cuenta del contralisla. 

18. El contratista facilitará también 
grális diet ejemplares de cada número ó 
tirada á la Secretaria de la Diputación y 

-catorce al Gobierno de provincia. 
t Q- Iguslmenle tacitita'rá gratis á las 

antor¡dail,-s, ilependencias y funciona
rios que á continuación' se espresan los 

•ejemplares sigiiienlcs. 
Gobernador civil . 
Capitanía general del distrito. 
Gobernador militar. • 
Diputados á Córles. 
Dipnladcs provinciales. 
Regente y Fiscal de la Audiencia del 

lerrilorio. 
Comandante de Guardia civi l . _ . 
Jefes de los puestos de la misma 

arma. 
Comandante de Carabineros. 
Jefes de Hacienda ilc la proviucia . 
Sección do Fomento. 
Conlatluria (le fondos provinciales. . 
Depositarla de i>l. id . 
Administración de Comunicaciones. 
Comisionado de Ventas. 
Subispeetor de Vigilancia. 
Junta provincial de Bstadislica. 
Junta provincial de Beneticencia. . 
Vicaria eclesiástica de esta diócesis 

y de Momluiledo. 
Juzgados do primera instancia y 

municipales de la proviucia. 
Promnlores liscales de los Juzgados 

y Fiscales municipales. 
Obispados do Lugo y Mondofledo.'. 
Biblioteca provincial. 
Héctor de la Universidad de Santiago 
Comandantes de Marina de las pro

vincias do Kivadeo y Vivero. 
Arquileuto provincial. 
Ingeniero Jefe de caminos. 
Ingeniaros de caminos. 
Idem ils minas. 
•Iden de Montes. , 
Dirección de caminos vecinales de la 

provincia. 
Instituto provincial de 2 ' enseñanza 
Id. Inslilulo loca) de id . do Monforte 
Secretaria de la Junta provincial de 

primera enseñanza. 
Diputaciones de todas las provincias 

(ií la Nación. • *8 I 

75 

Gobernadores de las provincias de 
Ídem. . 48 

Gasas de Espósilosde Lugo y Mon-
tfofledo , 2 

Secretaria de la Jimia provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio Z 

Biblioteca Nacional. . 1 
20. (!l reparto á domicilio, franqueo 

' y envió por el correo de los ejemplares 
que sea preciso bacer á los funcionarios 
y dependencias que de los expresados en 
la precedente condición no residan en 
esta ciudad, serán de cuenta y riesgo del 
contralisla. Los correspondientes á los 
Jefes de los puestos de la Guardia civil 
se dirigirán por conducto del Alcalde 
respectivo. 

21. E l editor consevará al menos SO 
ejemplares de cada número, que facila-
lará á la mitad del precio corriente para 
el público al Gobernador, Comisión pro
vincial y oficinas del Estado, si los re
clamasen. 

22. E l pago de la contrata se veri
ficará por trimestres vencidos y por 
cuenta de los fondos provinciales. 

23. Este contrato se haiá á riesgo 
y ventura, no podiendo por tanto el que 
con él sea agraciado reclamar aumenl* 
de precio porque lo tengan los jornales 
y materiales ó por circunstancias no ex
presadas terminantemente en este pliego, 
ni menos reclamar la rescisión, y si fal
tase á lo estipulado, se procederá contra 
ól en la forma que establece la ley y re 

; glamento de Contabilidad provincial, 
qiiediindo obligado al mas estricto cum-

; piimiento y á renunciar lodo fuero y 
; piivilegio renunciahle. 
; 24. Cuantas dudas pudieran ocurrir 

en el Irascurso del ano sobre el cumpli-
inient» del contrato y ¡iceica de ia inler-
pretacinn de cualquier condición serán 
resuellas por la Coinision provincial, con 

, asisleuc.ia de los Sres. Diputados, resi
dentes en la capital ó por la Diputación, 

' si cíla se bailase reunida, sin ulterior re-
! curso, oyendo al contralisla si ¡o creye

ren conveniente 
25 l i l contralisla insertará en el 

Bole t ín los anuncios que se le remilan 
por los Juzgados de primera instancia, 
los nmnii'ipales yolra cualquiera auto-
rida'l judicial (le la proilncia, en los ti-

; pos de impresión marcados en la condi-
: cion 8 \ al pr. ció de 15 cénlimos de 

real cada linea ó á 18 cénlimos en letra 
del cuerpo nueve; inecio que cuando no 
deba entenderse de oficio, sera abonado 
por quien y en la fi rma que correspon
da lio cuanto íi los drmás anuncios los 
cobrará con arreglo á lo que se estipule 
con (piien pida la inserción ó baya de 

I salisfacerlo. 
• 26. Ei que resulto rematante queda 
I obligados á satisfiicer los derechos de in-
; sercion del a-uncio ile subasla en la G i -
! ceta de Madrid, cuyo recibo, ó sea el 

justificanle del pago, entregará en la 
Cmiiailuria de la proviucia al mismo 

| liciiuiii que la copia de la escritura del 
: conlralo. segun previene, la Real orden 
;' de 25 de Seliemb/e de 1873. 
¡ 27. Lo que establece la condición 10 
j de. este pliego no se entiende extensivo 
; i'i la ¡nipreslon de las lisias electorales 

qti» lia\ a que publicar dm arreglo á lo 
di-piieslo en la ley de 20 do Julio de 
18'r7 y Real órden de 9 da Agosto si
guiente, ó á las que á lo sucesivo se 
dicten, sino que el conlratistn del Bole
t í n quedará obliuado á imprimir las 
nienciocadas lisias, siempre que se le 
encargue al precio de 25 pesetas el plie
go, papel igual al (1,-1 referido periódico, 
con dos columnas en caita plana, Invir-
tiando en ellas la lelra del cuerpo 10. 

28. Si pnr circunstancias imprevis
tas no se remalase esl» servicio ón tiem
po nporluno, el contralisla lendrá obliga 
clon <ie conlmuar prestándole por espa

cio de va oes á prorala del precio en 
que se le hubiese adjudicado la subasla. 

Lugo 26 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, Antonio de Medina. 

Modelo deprosicion. 
D. N . N . , vecino de «e compro

mete á imprimir, publicar y repartir el 
£ o l e t m oficial de la provincia de Lugo 
durante é) aCo económico de 1878 á 79, 
con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado ep el núm.. . . ,de dicho 
periódico, correspondiente al dia por 
la cantidad de....(en letra) y en garantía 
de esta proposición acompaña la carta 
de pago que acredita haber hecho el do-
pósito de < .000 pesetas y los documen
tos jusliOcatlvos de poseer los elementos 
necesarios á que se refiere la condición 
tercera del mencionado pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

RECTIFICACION 

Por error de copia flguran va
cantes en el «dicto del Rectorado, 
inserto en el BOLETÍN núm. 148, 
correspondiente al dia . 14 del 
corriente mes, las escuelas tle-
mentales de niños de Lucillo y 
Castrillo de la Valduern.a, en lu
gar de las elementales de niñas 
de'estos mismos pueblos, cuya 
equivocación se rectifica por lâ  
presente advertencia á los efec
tos convenientes. 

ANUNCIOS 

AVISO IMPORTANTE 
La falsificación de los medicamentos mas apreciados por ios médicos, toma de 

dia en dia un desarrollo cada voz mas considerable, y solo con gran trabajo 
pueden pi-opocionarse los interesados, los productos legítimos, de la casa G R I -
M A U L T y G'*, que siguen : 

E l Fosfato de hierro 
de Leras , contra el 
empobrecimiento de la 
sangre. 

E l Jarabe de r á b a n o 
iodado de Grimault 
y C1*, contra ius enfer-i 
medades de los ni-; 
ños . 

E l Jarabe de sávía 
de pino m a r í t i m o de 
Lagasse, contra los 
resfriados - y bronqui
tis. 

E l E l ix i r digestivo de 
pepsina de Grimault 
y Cu, contra las malas 
digestiones. 

. T I M B R E . v 

S E L L O 

G O B I E R N O 

Los Cigarrillos in 
dios de Grimault y 
C", contra el asma. 

E l Jarahfl de h i p ó l o s -
iito dí Í da Grimault 
y C¡», coima las afec
ciones áiil pecho. 

L a I n y e c c i ó n y las 
C á p s u l a s de Matice 
de Grimault y G1', 
contra los flujos. 

E l jarabe de quina 
ferruginoso de Gri 
mault y O», tónico re
generador de las fuer
zas y de la sangre. 

La Inga de la India 
de Grimault y G< 
cpnlva las jaquecas y 
neuralgias. ' 

E¿ Goblei'uo f r u n c e » , ha querido tomar bojQ su protección los prodvdos nacionales, 
autorizándolos con su estampilla. Con arreglo á l a l e y de Sti de Noviembre de fSTJ, cada 
uno de los medicamentos de ta casa G t t i S i A L V í T a C" arriba designados que no 
lleve l a estampilla citada, i a marca de fábrica y l a firma de l a misma casa según 
modelo adjunto, á par t i r del i " de Enero de 1877, debe ser rechazado como una 
peligrosa falsificucion. 

L A B U R S A T I L 

M A D R I D - - K E L A T W . S , 26, V M X f i l P A L 

Compra al contado y A LOS M.4S ALTOS pnEcios de VALORES-
PÚBLICOS, de BANCOS, y SOCIEDADES, de DOSES DE 27 Y MEDIO k 30 
POR 100 j TRESES, PERSONAL; FERRO-CARRILES; CAÍA DE DEPÓSITOS; 
BONOS DEL TESORO; CUPONES y CARPETAS de intereses y de INSCRIPCIO
NES de AYUNTAMIENTOS; REQUISA y del EMPUESTITO Dli 175 MI
LLONES: RECIBOS al 26, 9 DÉCIMOS y KESÍDLOS al 28 y II-
T13LOS COMPLETOS al 32POK 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al 0 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al CEMENTE de LA BURSATIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—17 

""INTERESANTE 
D. Macnel Higo Rult i ia 'cz, cciilrslisla en quinlos, lifiie f l licnnrde poner «n 

conocimienlo del |iúlilico, que por el Gobierno de S. M . se 1» rimeedido una pro-
roga para los que désete fiiililuiise con deslino al Ejércilo de Ultramar, propor
cionando al efeclo moits úfiles ci imo lo lia htetao baila ahora y compromeliondese 
i responder de cualquiera deserción poniendo olro susliluto 6 los 8.000 rs. tu 

Dirigirse plata del Mercado. 8, principal, itquierda, León. 

Imprenta de Uarzo é Ilijts. 


